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RECURSO DE RECLAMACIÓN 94/2018-CA, 
DERIVADO DEL INCIDENTE DE SUSPENSIÓN 
DE LA CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 
197/2018 
RECURRENTE: PODER EJECUTIVO DEL 
ESTADO DE NUEVO LEON 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
ÍNCONSTITUCIONALIDAD 

Ciudad de México, a catorce de diciembre de dos mil dieciocho, se da cuenta al 
Ministro Luis María Aguilar· Morales, Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, con lo siguiente: 

Constancias 

Oficio número SAJAC/334/2018 de Homero Antonio Cantú Ochoa, 
quien se ostenta como Subsecretario de Asuntos Jurídicos y Atención 
Ciudadana de la Secretaría General de Gobierno del E~ de 
Nuevo León. ~ 
Anexos: 
a) Copia certificada del oficio número 17-N2015~contiene el 
nombramiento expedido por el Gobernador del E d de Nuevo 
León a favor de Homero Antonio Cantú Ochoa, como bsecretario 
de Asuntos Jurídicos y Atención Ciudadana de la Secretaria General 
de Gobierno del Estado. ~ 
b) Copia certificada del decreto 008, pub~ en el Periódico 
Oficial del Estado de Nuevo León, el cuatro de octubre de dos mil 

quince. ~ 
c) Copia certificada del decreto 00 , icado en el Periódico 
Oficial del Estado de Nuevo León, el siet de octubre de dos mil 
quince. 
d) Copias certificadas de lo~ ~icios SDS/269/2018, OPM-
375/2018 y SDS/321/2018. ~ 

Número de 
regi§tro 
52713 

Lo anterior fue depositado en la oficina de correos de la localidad el tres de diciembre 
pasado, recibido el trece smDiQnte, en la 8ficina de Certificación Judicial y 
Correspondencia de este Alto ~nal. Constey(_ ) 

Ciudad de Méxi~ catorce de diciembre de dos mil dieciocho. 

Con el oficio de cuenta y anexos fórmese y regístrese el expediente 

relativo al recurso de reclamación que hace valer el Subsecretario de 

Asuntos Jurídicos y Atención Ciudadana de la Secretaria General de 

Gobierno del Estado de Nuevo León, contra el auto de doce de noviembre de 

dos mil dieciocho, dictado por la Ministra instructora Margarita Beatriz Luna 

Ramos, mediante el cual se concedió la suspensión solicitada en la 

controversia constitucional 197/2018. 

 
 
 
 
 



RECURSO DIE RECLAMACIÓN 94/2018-CA, DERIVADO DEL !INCIDENTE DEI 
SUSPENSIÓN DE LA CONTROVERSIA CONSTITUCION.1f\L 1!Hl2018 

' 

De conformidad con los artículos 11i, primer párraJo1
. 51, fracción l\F, 

523 y 534 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 clel Artículo 105 de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; se tiene 1 por 

presentado al promovente con la personalidad que ost·t:mta5 y :;e admiíte a 

trámite el recurso de reclamación que hace valer, en representación del 

Poder Ejecutivo del Estado de Nuevo León. 

Por otra parte, con fundamento en los artículos 1 ·1 1 párrafo segunfld', 

31, párrafo primero7
, y 5:2 de la ley reglamentaria de ia materia, ;a~;í corrio HI 

3058 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicaciqn supletoria 

en términos del artículo 19 de dicha lley, se le tiene sef1alando domicilio ~ara 

oír y recib:ir notificaciones en esta ciudad, el que indica en su oficio i:le cuE~nta, 

designando delegados a las personas que menciona y ofrecjer1do C<Pmo 

pruebas las documentales que acornpaña, así como la presunGional ei11l su 

doble aspecto legal y humano., 

En términos del artículo 5:3 de la aludida ley íef:Jlarnentari<~, con copia 
\ ' . ' 

1 del oficio de interposición del recurso, del auto recurrido y de la cqnrancit de 

notificación al recurrente, córrase traslado a las parb~s para que fjentrc del 

plazo de cinco días hábile:~ contados a partir del siguiente al en que slurta 

efectos la notificación de est~ acuerdo, manifiesten lo que a ¡s~1 derecho 

convenga. 

-----------

1 

1 

' Artículo 11. El actor. el demandado y, en su caso, el tercerb interesado deberán comparecer a juicio por conductJ de los funcioharios que. en l~nnincs 
de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En tocjo caso. se presumirá que quien :omparnzca a juicio goka tje la repres1*n1ac1ón 
legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. 1

1 [ J : 
2 Articulo 51. El recurso de reclamación procederá en los sig:uientes casos:[ ... ] i · 
IV. Contra los autos del ministro instructor en que se otorgue., nie9ue, modifique o revoque la susp@sión; 
3 Articulo 52. El recurso de reclamación deberá interponerse•en un plazo de cinco dlas y en él deberán expmsar¡:,3,a.gravios y ac•)mpe.ñarse prUE1tbas. 
4 Articulo 53. El recurso de reclamación se promoverá ante el PrE·sidente de la Supre'lla Corte de Justicia de la Nación. quien com1rá ttaslado a la: demás 
partes para que dentro del plazo ele cinco días ale¡¡uen lo qué a ~:u derecl10 convenga. Transcurrido este último pla;~o. el Presiden!e d~· la Suprerr a Corte 

· de Justicia de la Nación turnará los autos a un ministro distinto dnl instructor a fin de cue elabore el proyecto de re.;o!ución que debe sgrneterse al ribun<1I 
Pleno. · · 
'De conformidad con las documentales que al efecto exhibe y en términos del artículo 20 fracción XXXIX. 1je la Lt11· Orgánica ele l2iAd&1inistración Publica 
para el Estado de Nuevo León, y 44. fracción XVII, que establecen: · · 
6 Artículo 11. [ ... ] , 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista en el p<írrafo anterior; 1in ¡j1nbargo. pcr medio 
d<3 oficio podrán acreditarse delegados para que hagan promo:ciones. concurran a las audiencias y E111 ellas rindan pruebas. formule? al$1iatos y promuevan 
los incidentes y recursos previstos en esta ley.[ ... ] 
7 Articulo 31. Las partes podrán ofrecer todo tipo de prueb$s. EJxcepto 1a de posiciones y aquellas que sean con.trarias a dere1jl10. 1 En cualqui·$r caso. 
corresponderá al ministro instructor desechar de plano aquellas pruebas que no guarden relación con la controversia q no influyan e~ la ~entencia d1$finitiva 
[ l : : 
• Articulo 305. Tocios los litigantes. en el primer escrito a en la primma diligencia judicial en que inter;engan. deben desipn~r casa ubiclada en 
la población en qup tenga su SEide el tribunal, para que se le:; hagan las notificaciones que deban ser per·;.op:iles. lgualmen! deben sefialar la 
casa en que ha de hacerse la primera notificación a la persona o personas contra quienes promuevan. o a l<ls que les intdres que se nc~tifique. 
por la intervención que deban tener en el asunte. No es recesario señalar ·el domicilio eje los funcionó11;ic1s pLiblicos. ·Es os siempnl será··1 
notificados en su r8sidencia oficial. · 
9 Artí1;ulo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá co11 base en las disposicione~ de' presente Ti,ul , las contrc~ersias 
constitucionales Y las acciones de inconstitucionalidad a que se relimen las fracciones 1y11 del ar1ículo 105 cln la Cons*udión Políticd de los 
Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición EJxpres13, se estará a las prevencionos del Código Faderar ele Procedimlen1F•S Civiles. 
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Además de conformidad con lo solicitado por el 

promovente y a fin de integrar debidamente este 

expediente, agréguese copia certificada de las 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

constancias necesarias del incidente de suspensión 

derivado de la controversia constitucional 197/2018, y 

envíese a este último expediente copia certificada del presente proveído. 

Con fundamento en los artículos ~ 4, fracción 11 10
, de la Ley Orgánica del 

Poder Judicial de la Federación y 81, párrafo primero11, del Reglamento 

Interior de este Alto Tribunal, una vez concluido el trámite del recurso, 

túrnese este expediente ********** 

, de conformidad con el registro que al efecto se lleva eri la 

Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tribuno 

De. conformidad con el artículo 28712 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, e~inos del artículo 113 de 

la citada ley, hágase la certificación de los días en que transcurre el plazo 

otorgado en este proveído. ~ J. 

Notifíquese; por lista y mediante oficio al Poder Ejecutivo de Nuevo 

León; al Municipio de San Pedro G~García y al Poder Legislativo, 

ambos del Estado de Nuevo León, en sus residencias oficiales. · 

En ese orden de ideas, rem~ la versión digitalizada del presente 

acuerdo del oficio de int osición de la constancia de notificación 

respectiva y del auto recur , a la Oficina de Correspondencia Común de 

los Juzgados de Distrito en Materia Administrativa en el Estado de Nuevo 

León la ciudad de Monterre ar conducto del 

MINTERSCJN, regulado en el Acuerdo General Plenario 12/2014, a fin de 

que genere la boleta de turno que le corresponda y la envíe al órgano 

10 Artículo 14 de la Ley Orgánica del P·oder Judicial de la Federación. Son atribuciones del presidente 
de la Suprema Corte de Justicia: [ ... ] 
11. Tramitar los asuntos de la competencia del Pleno de la Suprema Corte de Justicia, y turnar los expedientes 
entre sus integrantes para que formulen los correspondientes proyectos de resolución [ ... ] 
11 Artículo 81 del Reglamento Interior de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Los asuntos de la 
competencia de la Suprema Corte se turnarán por su Presidente entre los demás Ministros, por conducto de 
la Subsecretaría General, siguiendo rigurosamente el orden de su designación y el cronológico de 
presentación de cada tipo de expedientes que se encuentren en condiciones de ser enviados a una 
Ponencia, tanto para formular proyecto de resolución como para instruir el procedimiento ... 
12 Articulo 287. En los autos se asentará razón del día en que com·1enza a correr un término y del en que deba concluír. La constancia deberá asentarse 
precisamente el día en que surta sus efectos la notificación de la resolución en que se conceda o mande abrir el término. Lo mismo se hará en el caso del 
aíliculo anterior . 
. , Articulo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente título, las controversias 
constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del código federal de procedimientos civiles. 
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RECURSO DE REGLAMACIÓill 94/~W18-C:A1, DERIVADO DEL INCIDENTE Drt. 
SUSPENSIÓN DE LA CC>~ITROVERSIA1, CONSTITUCIONAL 1,9·1121018 

juri~~diccional 8[1 turno.J a efectq de .[lliª-1J~g_.QOQfOr1n~;la(U~911 lo i®>guestJ er-y_ 

lo~~- artículos 1 E~7 de la Le-~ Orqánicf:l d.fil.P..9.Qef)lJdj~_iaL~l~~la Ffil!eraci(~D.L1:L 

º-ªrrafo g2rimerol y 5.J de la levlfüllarrrnn.mu:.litde ia .. rnaJ(§ri.ª~~ a cak1ª. 
; 

dili!~ncia de notificació~c~r ofi.~:io al_Munici~iig_~t~~J)an l~dro Glarz~l 

García Y. al Poder Legislí31tivo¡_en SJJS resi~lerJcias ofü;ía:~2§i de l(~a indirgJ~dQ: 

lo anterior, en la inteligencia ele que para los efectos ele lo pr~visto e1 los 

artículos 298 y 299 del Código Federal de Procedimientos Civiles, ele 

aplicación sup~etoria en términos del numeral 1 ele la citada 1e:y, la opia 

digitalizada de este proveído, en la que conste la evidencia cript0g1·áfica ~le la 

firma electrónica del servidor público rnsponsable de :su rernisión p~1r el 

MINTER:SCJN:, hace las v1eces del despachoi núme1r1¡> 96.:3/2018\, ~!n térrrlinos 
' ' 

de~ artículo 14, párrafo primero, del citado Acuerdo Genen::i.I Plena1io 12/:21014., 

por lo que se requiere al órqano jurisdiccional respectivo, a fin 1 de que en 
' : 1 

auxilio de las labores de este Alto Tribunal, a la brevedad posiblE~, lo devuelva 

debidamente diligenciado por esa misma vía .. 

1 

Lo proveyó y firma e-1 Miniistro Luis Miaría Aguillar Morale~, f>resid .. nte 
: 1 

de la Suprema Corte de~ Justicia de la Naiciión, quien actúfl, ¡con L ticia 

Guzmán Miranda, /Secretaria de la Sección de TrárnHe 1 de Cdntrove 1sias 
/ " /1 ' 1 

• 1 ; \ 

Constitucionales y de Acc~r.e~>. de/Jncdr~. stíhlcicj.rnaliclacl d
1
e la $ubsecn:itaría 

. ~ f \ ! l j 1 \ .1 1 

General de Acu~r. dos de este ~lt~ fri~bun~~r: que\ ( 
1
a fe./ · ¡,. 1 

I 
1 I I ,, ' / . .4 (\1 

' 1 1 .J 11 \\ --- : ' \ -\.v'. . 
1 I . 1', .· ,: ). / ··- .• 

, I . 
. ' /' //· t 
1 1 / 1 /'/ . 

'.! I /JI ; L· t . 
·¡ . 1 1 

r 
' 1 

1 

\. 
1 

La presente foja forma parte del acuerdo de catorce de diciembre de do:"r' ~1il dieciocho, 
dictado por el Ministro Luis Maria Aguilar Morailes, Presid1;mtE~ de la ~. uprema <Cort1E! 
de .Justicia de la Nación en e! recurso de reclamación 94/20'1 U-CJ~, deriva~o, del inci~lente 
de~sulpensión de la controversi~ constituoi?na:I 197/201 "7, interpuestci !l>or el ~'ocler 
Eje: t1vo del Estado de Nuevo Lean. ConsteJ¡ \ 1 

LA . /DAHM " · 

 
 
 
 
 


